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Ciudad de México, a 24 de julio de 2017 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

C. Christian de la Higl!era Montañez 
. Representante Legal de la Empresa . '. " .. ' . O-... ..,')f'lO'" \ 

Arrendamiento y ServiciosPetrol(~ros, S.A. de C.V; '
'. ., 

. '
 .

 
PRESENTE ... . . .. .. ':'." " 

. ~. .' ... . . . 

Asunto: Autoriza~ión d~ recolecciónytr~nsporte de ·residuos·Óe manejo 
especial ~o, .30'::A~EA .. T-RME-l:3~ 17,cbri vigencia por un año a 
:. ' .. : .. , . .. : . . ·· ·· · partirdésü.fecha de expedición. 
. . .' : . Foliós:04114S/0311i 'i 046510/06/17 

.. '. .... .' . " Expediente: TR~RME-15 

Hago referencia a sus escritós de fecha 22 de marzóde ' 2 O 17 y ' 01 de junio del mismo año, 
recibidosel.24 de marzoy 05 de junio de2017 en el :Área . d~AtenciónaIReguladode esta 
Agencia. Nacional deS~guridad IndUstr:i~l . y . de . protección: al .Medio Ambiente d~l . Sector 
Hidrocarburos, en .' adEÚante la AGENÓA, registrados .. can lbs números de'" folio: 
0411481Q3/17 y 0.465.10/06/17 respectivamente . y turnp.dos para. su ::atenciólj . a la 
Dirección General dé ' Gestión de '· Exploración y Exúa¡:dóndeRehjrsos. Convencionales, por 
medio d~r cU,alla . empresa ·ARR~NDÁMIENTO · y ' SE~VltI9S PETROLEROS, S.A; .DE . C.V., 
solicita Autorización para la Recoleccióny Transporte de Residuos'de Manejo EspeciáL .. ' 

Al respecto y, ' . 

CON .S I DERA N D:O 
. . 

1. Que es atribuciÓn de la: AGENCIA expedir autorizaciones en.:materiá de residuos de manejo 
especial, en términos de la:Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
y de los reglamentos en iá materia;corifundamento en losa~tículos 50, fracción XVIII y 70, 

J0 

Q ¡fP'6 
'Y:;rJ' 
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fracción V de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Indu~lrr~1 y ·de·· protección al Medió 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. ~ 

11. Que esta Dirección General de Gestión de Exploración y. Extracción de Recursos 
Convencionales, adscrita a la Unidad de Gestión Industrial, es competente para expedir, 
modificar, suspender, revocar o anular, total o parcialmente, las i:iutorizaciones para el 
manejo de residuos de manejo · especial que generen ... las actividades del Sector 
Hidrocarburos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 .fracción XV y 25 fracción 
XIII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que la empresa ARRENDAMIENTO V· SERVICIOS PETROLEROS, S.A. DE C.V., 
manifiesta prestar servicios de recolección y transporte prihcipalmente . a Pemex 
Exploración y ProducCión. . 

/ . . ' . '. 

IV. Que. la· empresa ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS PETROLEROS, S.A. DE C.V., presentó 
a esta AGENCIA.. la . siguiente documentación, para el trámite de la Autorización de 
recolección y transporte de residuos de manejo especial provenientes del Sector 
Hidrocarburos: 

l. Escrito libre de ?olicitud dé fecha 22 de marzo·del 2017. .. . . 
2. Formato de solicitud FF-SEMARNAT-035 de fecha. 22 de marzo de 2017 con listado 

de-residuós de manejo. especial. ..• . .. . ....... .. .... . 
3 . ... Cqpia simpledelpasi:iporte dele Christian de la Higuéra Montañez. ... 
4. Copia simple de la escritura pública No. 1,011, Libro. 9 de fecha.23de noviembre del 

2012 otorgada .ante la Fe del Lic.Basilio :Obandó Celaya, titular de la Notaría Pdblica 
No: ·14 en:· el municipio de Cazones de Herrera; estado de V~racruz, que contiene la 
constituciÓn a nombre de la empresa ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS PETROLEROS, 
S.A. DE C.V., Y adonde se acredita al C.Christiande la Higuera Montañez como 
Representante Legal de la misma. 

5. Copia simple dt;lpermiso emitido por la Secretaria de co.munic.aciones y TransportesQ 
(5CT) para la· operación y explotación · del servicio :de carga especializada de . L-

materiales, residuos, remanE!ntes .. yde~ethos peligrosos E!n caminos y puentes de 
jurisdicción federal. .. ... :. . . .. ~. 

\r 
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6. Copia simple del alta de vehículos emitido por la SCT. 
7. Copia simple del listado de productos a transportar, emitido por la SCT. 
8. Copia simple de la tarjeta de circulación de la unidad de recolección y transporte, 

emitida por la SCT. 
9. Copia simple de la póliza de segwo, con cobertura de responsabilidad civil y civil 

ecológica y carga para la unidad de transporte, , : ' 
10. Cronograma con el p'f'ograméÍ 'de capacitación anu'al del personal .. , 
11. Escrito libre con el prograrilá de prevención y atención a emergencias. 
12. Copia simple del dictamen de verificación 'de condiciones .físico-mecánicas de la 

unidad vehicular. 
13. Memoria fotográfica de la unidad de transporte. ' 
14. Copia: simple de la 'cédula,pr9fesional .del responsable ~éChico .. 
15. Escrito libre dé -,fecha." 01 ',de , jun'ió ,' de ' 20 ~r7con ' anexos de información 

c0mplementaria eh alcance,al trámite' ingres'ado -er24 'de marzo de 2017 con número 
de'foIiO'041148/03/i¿.:: , : ,', ; , '-,' " , , 

En virtud de,lo anterior, y con fundamento en los artículo's 10., 30. fracciones VIII y XI. 40., 50. 
fracción XVII ( y XXI, 70, fracción V de la Ley dela Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio AlT)biente deLSector Hidrocarburos; "l, 5 fracción XXX, 19 Y 80 de la Ley 
General para la Pr:evención y Gestiól1, lntegralde los-Residuos; .2 fracciones 11 Bis y II Ter, 34 Bis 
del Reglamento de"la Ley ,Genér,áLi?arala ',PrevénCi6n \i Ges'tion Integrai he iós Residúos; 4 
fracción ' xV ,y 25 fracCión' XIII del Reglamento I'riterior de, ,la ' 'Agenci~ Nacional de 'Seguridad 
Indust~¡'al 'y' de Protección al Medio Ambiente del 'Se'ctor ,Hidróca'rburos, así como las demás 
disposiCiones 'que r~sulten " áp-licables, esta DirecciQr]': 'Gene'ral ', de '" Gestión de ' Exploración y 
Extracción :de:Recursos Convencionales: " ' ' ' ,',,' 

, .. '!' .. . :' . , .' . . . , 
..... 

RES U EL V E 
. ! 1 , . • " ;¡ . . : ' ,. ->. 

" , 

PRIMERO,- AUTORIZAR a la empresa ARRENDAMIENTO y , SERVICIOS PETROLEROS, S.A. 
DE C.V., para prestar ei servicio de recoiección y transporte de residuos de manejo 
especial generado's'deact,ivi,dades del Sector Hidrocarburos, con los siguientes datos: 

'. 0'-

Página 3 de 12 

Mt;!lchor acampo No. 469. Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. c.p, 11590. Ciudad de México 
Tel.+52(55) 9126 0100 Ext. 13743 - www,asea,gobmx, 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ASEA y las palabras 
• Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente·, como parte de su identidad institucional. 



SEMARNAT ; 
r SECRETARrA DE 

MEDIO I\MIlIENTE 
Y RECURSOS NATURAI.ES 

No. de Autorización 
Vigencia 

,. o, 

No'mb're o razón 'sodal del 
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,>;., 
. ' 

, 
'. 

.' 

Residuos de manejo especial 
por recolectar y transportar 

,. 

OASEA 
, '.....- AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGrA y AMBIENTE 

Agencia ,Nacionai de Seguridad Industriai y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/068 3/2017 

30-ASEA-T-RME-12-17 
1 año (un año) 

ARRENDAMIENTO y SERVICIOS PETROLEROS, S,A. DE 
C.V. 

Cálle Rivera Sur, Número 107-B, Colonia Palma Sola, 
c.p, 93320, Pm:a. Rica de Hidalgo, Veracruz. 

.Residuos orgánicos alimenticios,. ··:aguas residuales 
industriales, aguas residual .~s de proceso,. aguas residuales 
sanitarias, cenizas y sólidos carbonosos por el uso · de 
quemadore~ orgánicos ecológicos, lodos, :;sedimentos y 

. recoites de . ·perforación". impregnados con Jluido base 
agua*, es.combro y residuos de la . construcción, metal 
'ferroso' (colilla de soldadura, limalla. escoria, limadura de 
fierro .... y . chatp.rra!~*, ... env~s~s · " '.,de " 'plástico ,.PET, 
cont.ened,9re;5 .9~ ' corr!Í9a ,de.· ~nicel" Y' poliestir.eno, res,ipuos 
tecnológicos' V electrónicos (computadoras; balastras)*** : 

Los re~iduosamp'afados en' la presente "Autófizaci6'¡i,-.'s'{ 'ip6&áh' úari~poitaf" s'ieiDp r'e V", 
cuando se·trateQ ,der~sld!Jós ':de m'anej9 : e.sp ,~dal ~:proven·iérite{d~l i S:ecf6r. Hidro'c'arbur:os y.·el ); 
g~nerador se asegur~ d.e _qUe no.· pose~n . características "de '.' p'eligrosidad; " eri'tr~ ' eHas I;;is 
biológkas 'infecCiosas,: hi .. se considereri ' materiales :O: r'esiduos . g~n'ehidos·; d¿dtrossectores.:,> :.' 

I ' ' • 1. ." _ • • • .' l' .. ... • - • . ,' ,' _ • " • _ '.. "\. ,, .: _,. . .' I t, ' • . ' " • '.,:' . ... ~ ." ,.. • • . , 

* Q~e no . contenga.n(), se~Dcu~~tr~r:( Il1~zcl~d9s o [ lJlpr~gra9b~ .:tori: rl)élte~ia)es .o r~.sldLJ9:s ·. 
peligrqsos, ni . reb~sén :105 Ifrrii,tes: máx¡m'os 'permisiblet de ' Ia,{ NQrm~? '. 8fi.C:l,al~? ' :Mexic?n~s :: 
qu~ ,. corre.sl?c;mOan·, ~~QM'::13~8:SE.MARN~J!??At-2 Q'1f:~ ,:~ ~O'M::º,~ ~~g.~f\R.NNf.:. 20p ?;',. 
NOM 004 SEMARNAT 2002) " ' . . : ,00' . '. , ! l.,;', " . . ' ........ 

1 • . - ,. - . . ' _ .' ' ' . ' , ' , ~"" .'. " ":': .. ~" ",.~'. '.,: -¡ ': ' ',', ;.I;"., ," )~.', : .... ; " ••.••. 

·**Deberá.ne~i~r i¡,br~s ele pl.9rr1O : ocu·alq~i 'er ,rnet?i q~~" I .esl'¿.q'~f·i'~hfP~.I!gros.id~d : ~'· ;, ... l. ,:¡' , .. :'.';,' ':' . .. 
*** Deberán ,estar libres' de cualquier, material 'que les':confiera peligrosidad,. " o. .. , 

, .< J .: -

SEGUNDO,- La unidad y ·equipo ., de'· recolección y transp~ri~ · '. arriparada en la ' presente 
Autorización para prestar el. servicio' de 'recolección y úan$portE~ de r:e.$¡'dúos de manejo 
especial provenientesde:.Ias actividades del Sector 'Hidrocarb'uros reguladas':p'drla AGENCIA y 
consideradas en el ar.tíc~lo, : ~o" fracción XI :-de ';la';Ley de la Agencia.:NaciOnal de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbúros, es la siguiente: 

. ' . ".... ,. ; . . 

~ 
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perillisode'SCT ' ,ripo ' Marca: Modelo , Número de .' Placas Tarjeta de 
Capacida~ serie ' circulación -.. 

" 
",; 

" 
" 

" '." . 

3063ASPOl112 Caja Ford 2011 1FDEF3G61 4SAD5N 01949502 3,5 Ton. 016230301000 Seca BEB21363 ' 

TERCERO,- Los residuos de manejo especial, amparados en la presente autorización son los 
listados en el resuelve primero,' mismos que podrán ser recolectados y transportados por la 
empresa ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS PETROLEROS" S.A. DE c..V., siempre y cuando 
provengan exclusivamente de las, a~tividades ' del Sector , Hidrocarburos reguladas por la 
AGENCIA y c,onsideradas,.en el artícLi,lo 39. fra.~ci(m ' .>~I de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad IndusÚial.y de Protección al Medio f\mbiente del Sector Hidrocarburos. 

CUARTO.- Quedan excluidos de la presente autorización la recolección, 'y el transporte de 
aquellos residuos considerados ,peligrosos que contengan ~Iguna ,característica de peligrosidad 
considerada ,en la NOM-OS2-SEMARNAT-200'S, :, -Que establece las 'características, el 
procedimiento de identificaCión, clasificación y los 'listados' de 'los residuos peligrosos; así como 
de aquellos residuos ,clasificados .como · biológic'ós ' infecCiosos en la NOM-087-SEMARNAT 
SSA1-ib02 Protección ambienta/- Salud ambientai - Residuos peligrosos biológico infecciosos 
- Clasificación y especificaciones de manejo; así como los que contengan sulfuros y cianuros 
reactivos, bifenilos ,policlorados 'con concentraciones '> so ppm, dibenzo-'dioxinas- policlorados 
y dibehzofuranospoliclorados, " hexas , (h~xacl.o'ro-benc~no" ",hexaclo-etano y hexatloro-
butadieno); y ,los que .sean' explosivos o radioacti~os; " . aquellos, ,que estén impregnados con 
hidrocarbur os ' por arriba 'de dos "límites rT)áximos permisibles establecidos 'en la norma oficial 
mexicana ' NOM-13 8-SEMA~NA,T /SSA 1: 2 Q 12 UfTlites' .n:¡9ximos permisibles ,de hidrocarburos 
en suelos"y lineamientos para ,el muestreo , en. 'la taraáerización y especificaciones para la 
remediación., '" 

QUINTO.- La presente aLit'orización ' d~ recol~cción y transporte de residuos de manejo 
especial otorgada a ,favor de la empresa ARRENDAMIENTO ,Y SERVICIOS ,PETROLEROS, 
S.A. DE C.V., qued~ s~j.et,a : a.los si'guientes,términosycondicionantes: , ,,; , 

" 
' , .1 . ' 

, .•.• , I : J ' j" . : -)." 
(Z. 
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TÉRMINOS 

1. La presente autorización se otorga con vigencia de 1 año a partir de la fecha de su 
expedición y solamente ampara la actividad de la prestación del servicio de recolección 
y transporte de residuos de' manejo especial , que realice la empresa 
ARRENDAMIENTO y SERVICIOS PETROLEROS, S.A. DE C.V., a empresas reguladas por 
la AGENCIA, entendiéndose por esto, ' la recolección y transporte ,de los residuos de 
manejo especial 'que provengan de actividades del 'Sector , Hidrocarburos 
consideradas en -el Artículo 30. fracción XI -de la ' Ley de, la" Agen'da ' Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente'del Sector Hidrocarburos y 
que tengan comÓ destino el , ~lcopio" reuso, reciclaje,: co-proó:samiento, tratamiento o 
disposición 'final en instalaciones 'qüe'" cuenten con ',autorizaci6n ', vigente ' para ,el Sector 
Hidrocarburos. ' , ' ,: o,' 

• ! ~ I .' . ~. 

11, La presente Autorización se' otorga .' sin perjuicio 'de 'las demás 'autórizaciones y perrY,isos 
que deban observarse de otras autoridades compe.tentes. ' ' , 

111. De conformidad con lo 'establecido ' en el artículo 161 d~ la Ley . General del Equi I ibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; artículos50.fraccioné;III y VIII, 25 y '26 de la Ley 
de la Agencia Nacional de ~eguridad Indu~trial y cje', ,Protección al, MeQio Ambiente , del 
Sector- Hidrocarburgs',y" elartíC'ulo -13 'del ' f3.eglam~n~o:, lrterior de laAgenci~ Naéio~ al !qe 
Seguridad Industriar'y-de 'Protección",:al Medio, Ai-nbie'nte "del , Sector Hidrocarburos; ;el ~ área 
de cornpetenciadesignqqa.,pbr la AGENCIA ,e.st~ :fa¿~' l tad~ , ', para,'~ r!~alizar los 'actó's. .. de 
inspección, vigilancIa 'y, en , ,SU , caso; d~ imposición de ' sandor;¡es'- por violaciones, 'a ' las 
disposiciones establecidas, en ia normati~.iidad á'rTll~¡entaIVen lá' presenteautorización. :< 

•. _~ •• , • .J, • - ,..', _, .:. :",: " •.•.•• j - " .' ;', <. 

IV. Las violaciones a los precep~os establecidos en la 'Ley ,de ia 'Agencia 'N~cionaJ d'~ S:eguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente' del Secfor' Hidrocarburos, la.LeY'Gerieral para 
la Prevención:.y Gestiórílntegral de los :Residuos ', y .. su :"_Reglamento."~:Q ' Ó.ialquier otra 
disposición ju(ídica ;aplicable ' en'o la materia:" del man1ejd integral' de': f,esidúos' de manejo 
especial, independientemente de la responsabilidad que 'tienén las: e'rnpr~sás generad oras, 
se sancionarán administrativamente según'l O establecido"en los artfcülcis 52, 110, 112, 
113 de I~ Ley ~e~e.ral para la Prevenció.n .y, Gestió,n Integr~1 de 10s"Residuos; y los dem~as -
ordenamientos ]undlcos que resulten aplicables en .la matena. , . " ~. ..,'. - . ' . . ~: . ' . 

'"oj".. , ~e 
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CONDICIONANTES 

1. La empresa ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS PETROLEROS, S.A. DE C.V., con la 
presente autorización solamente puede recolectar y transportar los residuos de manejo 
especial señalados en el resuelve -prilJlero de la presente autorización siempre que estos 
se generen de actividades del Sector Hidrotarbur()s, para' su posterior entrega a destinos 
establecidos por los 'generadores; ' como el--acopio, reuso, reciclaje, co-procesamiento, 

. tratamiento o disposición final, que cuenten con autorización vigente para el Sector 
Hidrocarburos, .emitida por la AGENCIA o ·con autorización estatal .vigente, en materia 
de residuos ,de manejo especial, . cuando esta haya sido emitida con anterioridad al 2 de 
marzo del 20l-S,fecha de creac¡'ón de la AGENCIA. . '. . ' . . '. " '" 

, '. 
2. Previo " al .' térmi~o " . de .", la· ... · ~ig~neia: . de : Ia 'prese'nte " autorización, la empresa 

ARRENDAMIENTO y -SERVICIOS. 'pETROLEROS; s~A. pE. C.V.; podrá solicitar ante esta 
Dirección General de Gestióh der. Exp'lóraci6ny , E)~~racci6~ ·.de, ~ecursos Convencionales 
una autorización nueva: cón almenas 30 días de anticipaCión a su vencimiento, con base 
en ' los iineamientos que para tal 'efecto emita esta AGENCIA, o en su defecto mediante 
escrito libre . . ' Además de presentar-- : evidencia ". documental .' de no contar con 
procedimientos admi~¡"sÚativosde', inspección .y vigilancia pendientes de resolver ante 
esta , misma;AGENClA~'".;" ,' . . '. I ',." ' .. , .... :., " :.' 

. ,,' 

. ._, .' . , . '" , ". : . !: . , "O',.': , ~ ..... ,,; ", I .: ': 

3, La ';.empresa ARRENDAMIENTU'-.'(. :.SERVICIOS . PETROLEROS, S.A. DE C.V., deberá 
¡ndica~ en los documentos de embarque y en . el manifiesto de entrega, transporte y 

·.·recepCión de residuos"de: manejo especial, que los residuos que transporta provienen de 
empresas reguládaspOrla AGEN,qA; .y :abot~r . el ·núrne¡,o de registro de generador de 
residúas,de manejo especial que tengan dichas empresas, .':' .. . 

.. .. ~ ; - - " 

4, La em8re'saARRENDAMIE~áo y SERVICIOS.PETIÚ)LEROS;·S.A.'DE C.V., .entregará los 
residuos': de manejo :espetiala los, destinosestablecid0s por las empresas a las que les 
prestará sus servicios y .. verificará que los establecimie,ntos en · los .que entregue los 
residuos' para: · su ' reuso, reciciaje;. co-procesamlento, ·tratamiento o; disposición final, 
cuenten con autorizaCiones vigentes; lo cual deberá quedar asentado en los Manifiestos 
de Entrega, Transporrey .Recepción de "Residuos de Man'ejo Especial. Dichos manifiestos 
deberán estar disponible pa(a .fines deinspecciónj ' por parte del área de competenci . 
designada por la AGENCIA'·,' 
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5. La empresa ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS PETROLEROS, S.A. DE C.V .. deberá 
cerciorarse de que en cada embarque de residuos de manejo especial transportados bajo 
el amparo de la presente ' autorización, no transporte al mismo tiempo otros residuos, 
materiales, carga, pasaje, diferente á '10 autoi'izé?do>" 

.' ', ' 1 " l" ~.' :"" 'i .'. . . 
6. La empresa ARRENDAMIENTO 'Y SERVICJOSPETROlEROS, S .. A. DE C.V., tendrá que 

presentar a la Unidad de Gestión Industrial. con copia ai área .de:inspección competente, 
ambas de la ,AGENCIA. en formato Iibre .y ·ele"Ct:ró,nico, en los mese.?··de· mayo - junio, un 
informe anual s.obre el manejoJy Ibs .. rriovimientós.; qüe ·hubiere ·.'efectuaqo en el año 
inmediato anterior, de los . resid.uo~'· d.e · ; rlianej() ~ espedaL.. proveni'entes qe empresas 
reguladas por la AGENCIA. que incluirá como mínimolossjgl!ierites elementos: Nombre, 
domicilio y ·RFC de' las empresas 'exclusivas 'délSector Hidrqcarburo$. a las 'que' pr~stó sus 
servicios, Nombre y' cantidad de "los'; residl!óS: de· manejo 'es'pecial ' qU'e,se re'colec~aron en 
el año, Nombre, RFC. domicilio:y '"número de autorizacjó'n.de: ia emprésa destiri'ataria de 
los residuos de r)1anejo especial. : .. :' . . ' .. ; .. , " .' :,' .. . , , . 

" :. , o'. • , • I~ 

7. La empresa ARRENDAMIENTO, Y SERVIÓOS,PETROLEROS;.',S,A. DE C.V., tendrá que 
presentar semestralm'enteen ,formaÚ) ·' libre·· y..··.elecÚóriico ; al . área .' de inspección 
competente · con <:opia a la Unida,d de. Gestión Indu~trial, .·amb~s de ~'la ~ AG~NCIA.. un 
informe de ' cu,mplirnien.tp., de térllljno~".y.;~~ndi.cion?~t.e~ ~ qe ' Ia, pr~sehte : autor.izacipii, el 
~¡jal deberá acompañar"con 'a'nexq's'fo!ogr?f,icos"'o' .COrl' los~dQcu,meritos que así lo, ayalen. 

. .. . ¡ . . I . • . • , , ~ ~ . • ~~. ,~ , ',~ ',' '.',' 1 ' • , . 
, • • "" '. I ·'r. '. . ... . ~ :'.. . ¡.., •• ~ ,.-~ 

8. Es responsabilidad 'la ' emprba .ARRENDAMiEN·TÓ Y'; S'ERVI~16s' "PETROLEROS; " S:A. 
DE C.V., contar previo' a\3. p'restadón, de: se-i'v'iciós'" y . mantener en· todo momento. la 
póliza de seguro vigente para todassus 'unidades y .. e·q·uip:os:de r~colección y transporte 
listadas en la presente Autorización,con .·cobertura por, resporis'abilidad éivil yd años 
ecológicos" derivado .de la prestadón del ' servicio: EI·· segUro··I,ambienta'!;,: las garantías 
financiera~i :. o . seguros, ' deberán dar ce,rt!=za ' sobre .Ia . r~pªración de )05, daños qu e se 
pudieran cau'sar durante la presta'cióndel servició y al término del) Tiismoi incluyendo 
los daños pqr"la cOQtaminación. así:'como la ' rem,ediación del sitio; 'suando el monto de 
la póliza de seguro .no cubra los dañós, no' limita la res¡:Jonsabilidaddel prestador deV0'" .... 
servicio para subsanar.·los idaños·al"Dbientale$ qu.e ... llegase.-:a··ocasionar derivado de la ~ 
actividad de recolecéiónV,tr~n~porte :' 9~ TesidUOs;¡·de;.~r:f1·áó~j0 especial, lo anterior de ,-;6 
conformidad con lo establecido en el . ar~lculp :89 ,'fraction·· ' IX, 81 y 82 de la Ley Gene~~. ,/1 

tJó 
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para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 7.6 Y 77 de su Reglamento. 
Dicha póliza deberá estar disponible para fines de inspección, por parte del área de 
competencia 'designada por la AGENCIA. 

9. La empresa ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS PETROLEROS, S.A. DE C.V., tendrá que 
llevar una bitácora diaria espedfica ' para la prestación del servicio de recolección y 
transporte de residuos 'de manejo ·especial del Sector Hidrocarburos donde se señale el 
nombre del generador, nombre del residuo' de manejo especial; la , actividad que lo 
genera, la cantidad, o volumen del residuo transportado en el viaje, las placas de la 
unidad utilizada,. el nombre y firma del ' operador, que 'realizó el transporte, fecha de 
recepción y;,fech'a de :entreg'a 'al ,:destino iridicado ;po(el , cliente (acopio, reuso, reciclaje, 
co-procésamiento·;'-trél.tamie'nJ:o',o 'dispos,iCióriJinal), húmero de.manifiesto que sustente 
la entrega: tecepdÓñ "def;'resiQúo ,de :'m'ariejó ' especial: , el nombre: la autorización y la 
ubicación de la instalación o sitio dondé fue entregado 'para su manejo. Dicha bitácora 
deberá estar disponible para fines de inspección, por parte del área de competencia 
designada por la AGENCIA. 

10. Ante la ocurrencia ,de una emergencia derivada , dela .materialización de algún incid ente 
y/o accidente , ocurrido "en'" las instalaciones> caminos, ." puentes, ,calles y / o ,unidades . 
vehiculares;", débéá '''dar " ~ cumplinjié6to';· ':.a , ' 10" ;', "es,tablécido ,. en las ' Disposiciones 
administrativas Qé" caráde'r 'geheraJ 'que e~tab'leéeh ' los lineamientos , para informar la 
oturrenda de '¡'ncidente's"y "accidéntes a,la 'fXSEA Cvige'rites), publicadas en el Diario Oficial 

, de la Federación; ... ' ' '. '. 
. , 

11. La empresa ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS PETROLEROS, S.A. DE C.V., deberá 
contar con personal capacitado para operar las' uriidades de recolección y transporte, 
así.:comopara responder a las 'emergencias'y riesgos asociados a sus operaciones, para 
lo cual ~ deb'erá instrumentar el programáanual · de capacitación presentado a esta 
AGENCIA/ y . conservar la"evidencia, misma, que deberá estar disponible para fines de 
inspecciÓn, por parte del área de competencia designada por la AGENCIA, . . 

. . '. ' 

12. La empresa ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS ' PETROLEROS; S.A; DE C.V., deberK)' ," 
instrum:ntar el ~I~~ derespuest~, a emer.gen~ias presen:ado a ·esta.AGENCIA. misn;o . 
que sera espeCifiCO para los nesgos asociados ' al. tipO ' de residuos de mane] 
especial que transporta, y que 'incluya,como. mínimo los procedimientos específicos dL-' 1b 

, Página 9 de 12 ~tJ'" ~6 
Melchor acampo No. 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. c.P. 11590, Ciudad de México \ ' 

Tel.+52(55) 9126 0100 Ext.13743 - www.asea.gob.mx. 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ASEA y las palabras 

"Agencia de Seguridad, Energia y Ambiente", como parte de su identidad institucional. 



SEMARNAT 
SECRETARrA DE I 

MI:DIO AMBIENTI: ? 
y RECURSOS NATURAI.ES 

o ~,~~u!:: 
ENERGíA y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0683/2017 

actuación para cada escenario (fuga, derrame, incendio o explosión), la estructura 
organizacional para la atención de una , emergencia, especificando sus funciones, los 
equipos e infraestructura disponible para la atención y minimización de las 
consecuencias de los escenarios de riesgo identificados. Para tal efecto, deberá 
conservar la evidencia, misma que¡,debérá éstar disponible para fines de inspección, por 
parte del área de competencia designada por. l~hAGENCIA; el plan de respuesta a 
emergencias deberá actualizarse,cuando se modifique el tipo ' de residuos a transportar 
o de las unidades 'que los transportan. , ,', ' 

13. La presente AutOrización es , person'a(:~n 'cas'o', :d~': ~/etender :~;~~s';eri~I~, ,la emp resa 
ARRENDAMIENTO y SERVICIOS:PETROLEROS. S~A. , tjE.CV., deberá solicitarlo por 
escrito a 'esta AGENCIA "de confcirmida'd iCOn el: ar~ícut064.' del 'Reglamento de la Ley 
General para la P~evencióh y' G~stióri Integral de : los:! Residuos" a efecto' ,de qu e se 
determine Jo procedente .. ' :' /:: :"" ":,' -, ' , " ',:-::~ " .. , :.- ,'., ":, , ':.' ,'-:' ' 

; . . :' '';' .' . . " \ . ,, : ;'~ .. , 

14. El lavado de lasunidades 'y 10s ' eqUip'osqe :,r,ecolección'y~,transp~'~te , ~eb'e ; realizarse en las 
áreas que cuenten con las medi,das.'que evife'n cOntaminár. "cuerpos ,de agua" aire y/o 
suelo natural destina-das para tal :fin, en; c,asQ·qé, que éL l,av'aClo: lo.r:ealice:otra p~rs.ona"la 
empresa ARRENQAMIENTO- yl\SE~V,iq,9S',:, PETRo'LEROS> , S.A;, :DE; C.V;;' . deberá 
mantener registro 'del .nombre" y : übit~ción i: d~\ dicha, empresa, 'así'- C'oIllO el, co ritrato 
re, spettivo. ' : ' '; , . ,:," : ',,::,:,:'': -.'" "...::.,::.<,'. .,' ,'~ :.,: ,,1 :,<',,-,,,, ;";, ,'. , ', . :j:; , r': . '" 

. • • ••• • • • '1 '. ~ :, • 

' "1,. , .. \:; l.;. " :., . I .. r, 

15. La empresa ARRENDAMIENTO Y 'SERVICIOS PETRÓÚ:ROSi S~A:: D'E d.v., no deberá 
mezClar residuos peligro'sos cOn residuos dé :manejo',' e'sp·ecial ,.durante la etapa"'de 
recolección y transp.orte._,, ' > " " ~:, :,,,, -,¡: '.-' ;, . ,:<" .... , " '- ,~.,- " ,.':-. ,,:'::' .. :.' ,_', 

•• _ . ' , • . " ... ~ ,.' .J .; o'. '. . •• , 
, .'~ ': ~ '. ¡'" ; .' - .......... . - . 

. . . . " _', ,.. ... . ~ . .. .: ". ¡i .. . ."",:. : l. :. "" ", ::: i ~ . .. ", , . . . , 

16. La empresa ARRENOAMIENTO Y'SERVICIOS'PETROLEROS( S.'A. DE c.V;,tendra que 
verificar 'que los residuos que· recolecte y; transporte estén. débidamente' etiquetados, 
identificados~' " envasados 'y embalados , adecuadqmente, -de tal maner~ cjue no se 

17. ::r~~:r:~~i.7~:::º::~:~::ey SERVICIOS P~TR~LE~OS:iS:A.: DE C.V., tend rá que Q-' 
d.ar cu~plimient~ 'a '~-I~? ':J;\:cu'er~~1" .t'Jorma,;, . t0,e~iq~0á.S.; ·, ::N;6rnías Oficiales. Mex! c~nas, '/ r 
Llneamrentos, Dlrectnces~ ,-- "Man.ual~s ; ;' <Sl:Jlas"" ylo , ... Gqte[J,os u otras Drsposl Clones . . Ii"G 

(¡~ . ~, . . ,," .' .. -. .;.: :, ,., '. j' . ~, ' •• 

• ,~ 1,' .. :'<:._ ;, ... : .... _", 

í 
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Administrativas de Carácter General que emita la AGENCIA en materia de transporte de 
residuos de manejo especial que provengan de actividades del Sector Hidrocarburos. 

18. La presente. autorización deberá actualizarse cuando se incorporen o den de baja 
residuos de manejo especial o unidades y equipos, o por alguna otra modificación de la 
información establecida en i:I presente o·en la regulación vigente, en cuyo caso, deberá 
ser notificado a esta Direccióh General de Gestión de Exploración y Extracción de 
Recursos Convencionales, mediante el trámite que en ' su oportunidad emita la 
AGENCIA, o·en su d.efecto por escrito:libr.e , ~ . .. ~ . ' ' . 

-.:. .' . ~ . .. ' , ":-. " .... -.:' .. ,'. 

SEXTO.- La pres'ent e·:-Autori.zación ar:n'para exclusivamente la recolección y transporte 
de residuos demanejb .especial del Sector Hidrocarburos, indicados en el Resuelve 
Primero, y se otorga en cumplimiento a ,lb establecido en la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad ,· Industrial y de Protecci6n al Medio Ambiente .del .Sector Hidrocarburos, la Ley 
General para' la Prevención y Gestión Integral delosResidu,Os, su Reglamento y con base en la 
revisión .y evaluación 'de lain'formacióri 'propordo'riada"por ,el ' solicitante,-.cl:JYo contenido se 
presume .. ciert'o, salvo qüe el ,área de ,ihspecci.ón desighada,.por 'Ia AG.EN,CIA;·'en el ámbito de 
sus competencias y facultades determine lo contrario. ::, . ' . ( ; \ . " 

¡ I . . , 
SÉPTIMO.- El incumplimiento a cualquiera de los terminos y cond rci~n~nte~ establecidos en la 
presente Autorización, la ocurrencia de eventos' que pongan en ~eligro \Iá., vida hU'!1ana o' que 
ocasionen daños irreversibles al ambiente y.a los bienes particulares o nacionales, podrán ser 
causas .suficientes par~ 'Ia . ca~celación de la pres'ente Autoriz~~i.~j\.}}r }), i ' 
OCT AVÓ.-- La AGENCIA a traves"del á/ea dé'competehcia des'ig'ñ~':di>:s~/fé$ervaél derecho de . 
verificar .en·cualquier momento 'el " cumplimiento ' de'. lo ' aq~í. au.toriz~a~, .asJ como; ~e las 
obligaciones . Y '. responsabil,idades. c'orrespondientes. Las ' yio!.acigr:i'es \ a 'fos'" ... .preceptos . 
establecidos serán sujetas a 'las sanciones establecidas en la Le,y de/ la Agencia NaCional . de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector:Hidrocarl:\uros, así como "eh---

. el Código Penal Federal y demás disposición es aplicables en la materia. " 

NOVENO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere 
el artículo 13 de la Ley 'Federal de Procedimiento Administrativo,. tomando por verídica la 'Q~ ,.,. 
información técnica anexa al'-escrito de ingr~so) en caso de existir falsedad de la informaCiónt; 
presentada, la empresa ARRENDAMIENTO . Y SERVICIOS· PETROLEROS. S.A. DE C.V., se . . ' . .. '.... " {JO 
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hará acreedora a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con 
lo dispuesto en la fracción 11 y 111 del artículo 420 Quáter del Código Penal Federal. u otros 
ordenamientos aplicables referentes a los. delitos contra la gestión ambiental. 

DÉCIMO,- Archivar el expediente con ·número 'de:folio 041148/03/17 como procedimiento 
administrativo concluido. de conformidad con lo estable'cido en :el artículo 57 fracción I de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

. '. 

DÉCIMO PRIMERO,- Contra la presente resolución procede el recurso' derevisión previsto en 
el artículo 116 de la Ley G~neral para la Prevención y Gestión .Integral de los Residuos. mismo 
que podrá presentar dentro del plazo' de quince días conta.dos. a. partir dE: que surta efectos la 
notificación del mismo. ' " ,':,' .'~' '.. , ~:'. \ ~":~' " ,o,' ,_ 1. . 

• " o ', ' 
; , 

-\ " 

DÉCIMO SEGUNDO,- Notifíquese. la ' . pre~en.~~ ' · resoludól):.' ~ i.. .'·c: .,Ch~is;iao de·;,I.;:1 ,· Higuera 
Montañez. en su' carácter (te . representante :'lega,I " de ~: la · empr~sá.',~ .'AR~ENDAMI~NTO y 
SERVICIOS PET OS,S.A. 'DE C.V.; por qJalquiera ,d~ los ,medios .previstos ,por eL artículo 
35 de la Ley F e rocedimiento AdminisÚ·ativo· . . " .' .' .... ' 

,. ", "" ", 

, ; . . ,t, '; .:' . _, .. 1 " ~ " I '\, .~: . 
" ", 

\ . , 
~ '~ I I .( '-.~' : ' . ~ .,., ... , . . :'" 

. ;. ',:':¿' 
, , 

.... ~ ! , .. ;. :-~ 
" .. ' . 

l' ,';,d /l • ! ,7. '<.' ... ...... ,.r:'':.. - ~~ •. '," • , . : •.. . . : ... , ~ 
" " " ,) , ' ,~ :', .. :' .. 
" " 

; .) . " . ' 

. " -.., '. 
-'", -o •• ,t, " , 

. '.:' • ' : _ ~'~'f ,,' \ 

.' " , 

. . ... .. 
': ' 

: . ' : ' ", ~' '~-

'. I 

... ~ .. I ~ -. .' " •. ~ ... 
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Melchor Ocampo No. 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, c.P. 11590, Ciudad de México 
Tel.+S2(5S) 9126 0100 Ext.13743 - www.asea.gob.mx. 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ASEA y las palabras 
'Agencia de Seguridad, Energra y Ambiente", como parte de su identidad institucional, 




